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RESUMEN

En plena economía digital, estamos asistiendo a un resurgimiento de la necesidad de 
protección del patrimonio cultural y sus expresiones por diversos sistemas de protección. El 
presente artículo pretende analizar las figuras disponibles en los derechos de propiedad inte-
lectual para la protección del patrimonio cultural, con ánimo de revisar los límites de las figuras 
existentes tradicionalmente empleadas, y explorar la posibilidad de utilizar nuevos sistemas. 
De esta manera se pretende determinar la procedencia de ofrecer figuras específicas para 
promover el patrimonio cultural nacional, que permitan su protección en la era de la transfor-
mación digital, respondiendo así a las demandas actuales de los consumidores, sin perder 
sus raíces como medio para competir en un mercado globalizado a través de los valores y 
tradiciones de cada país.
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ABSTRACT

On the rise of the digital economy, we are observing a revival of the need for the protection 
of cultural heritage and its expressions through different forms of protection. This article intends 
to analyse the available intellectual property rights for the protection of cultural heritage, with 
the purpose of reviewing the limits of the traditionally used existing figures, and to explore the 
possibility of using new systems. In this way, the aim is to determine the convenience of offering 
specific tools to promote national cultural heritage, allowing its protection in the digital era, 
answering consumer demands, without losing its roots as a mean to operate in a globalised 
market safeguarding the values and traditions of each country.
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I.  INTRODUCCIÓN

El Patrimonio cultural supone una riqueza excepcional de los países que 
requiere de una protección guiada por la necesidad de proteger un patrimonio 
histórico y colectivo. Se trata de un activo económico, generador de identidad y 
cohesión social con un gran potencial turístico  1. La protección del patrimonio 
cultural constituye un deber específico de los poderes públicos que podemos 
observar tanto en el ámbito nacional como de la Unión Europea. Así, en Es-
paña, en la Constitución Española se establece como una responsabilidad de 
los poderes públicos garantizar la conservación y promover el enriquecimiento 
del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de los 
bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad  2. 
En el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea se prevé también que 
la Unión contribuirá al florecimiento de las culturas de los Estados miembros, 
dentro del respeto de su diversidad nacional y regional, poniendo de relieve, 
al mismo tiempo, el patrimonio cultural común. De este modo, la acción de la 
Unión favorecerá la cooperación entre Estados miembros y, si fuere necesario, 
apoyará y completará la acción de éstos en la conservación y protección del 
patrimonio cultural de importancia europea  3.

Estos deberes de conservación y protección asignados a los poderes públi-
cos pueden resultar en ocasiones insuficientes para una protección efectiva de 
la riqueza y del valor añadido de las regiones. Así se han denunciado situacio-
nes que se han calificado como de apropiación indebida  4, por ejemplo, el uso 
de técnicas tradicionales indígenas en colecciones de alta costura o de prendas 
vendidas en diferentes cadenas del sector textil. Como consecuencia de estas 
situaciones, y ante la dificultad de tener una protección eficaz de este patrimonio 
colectivo, se plantea la posibilidad de lograr este objetivo a través de derechos 
de propiedad intelectual.

La preocupación por la protección del patrimonio cultural es una inquietud 
que ha estado tradicionalmente más presente en los países en vías de desarrollo 

1  Pasikowska-Schnass (2018), pág. 1.
2  Art. 46 Constitución Española.
3  Art. 167 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.
4  Osei Tutu (2011), pág. 152.
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y se trata de un objetivo específico de los trabajos de la Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual (OMPI). Para ello el presente trabajo analizará, pri-
mero, las características del patrimonio cultural en estos trabajos para, poste-
riormente examinar aquellos derechos de propiedad intelectual que se pueden 
emplear con la finalidad de protección complementaria, revisando si se cumplen 
los requisitos de protección, así como algunos retos que plantea su implemen-
tación práctica.

II. � MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL PARA LA SALVAGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL

1. � Patrimonio cultural en las definiciones de la UNESCO

A diferencia de la progresiva armonización que encontramos en el derecho 
de la propiedad intelectual  5, el contenido de la definición de patrimonio cultural 
presenta otras dificultades de individualización, dado que no es estático, sino que 
ha cambiado en las últimas décadas y es diferente en los distintos países  6. El patri-
monio cultural incluye monumentos, así como las tradiciones vivas heredadas de 
los antepasados y transmitidas a los descendientes. Entre ellas figuran las tradicio-
nes orales, las artes escénicas, las costumbres sociales, los rituales, los actos fes-
tivos, los conocimientos y prácticas relacionados con la naturaleza y el universo, 
así como los conocimientos y técnicas relacionados con la artesanía tradicional.

Se trata de un factor importante para mantener la diversidad cultural frente a 
la creciente globalización. De esta manera, comprender y proteger el patrimonio 
cultural de los distintos países se muestra como un elemento esencial para un 
mejor entendimiento entre las distintas culturas así como para lograr un adecua-
do respeto de las diferentes costumbres y tradiciones.

La UNESCO define el patrimonio cultural como los monumentos: obras 
arquitectónicas, de escultura o de pintura monumentales, elementos o estruc-
turas de carácter arqueológico, inscripciones, cavernas y grupos de elementos, 
que tengan un valor universal excepcional desde el punto de vista de la historia, 
del arte o de la ciencia; los conjuntos: grupos de construcciones, aisladas o 
reunidas, cuya arquitectura, unidad e integración en el paisaje les dé un valor 
universal excepcional desde el punto de vista de la historia, del arte o de la cien-
cia; los lugares: obras del hombre u obras conjuntas del hombre y la naturaleza 
así como las zonas, incluidos los lugares arqueológicos que tengan un valor 
universal excepcional desde el punto de vista histórico, estético, etnológico o 
antropológico  7.

Dentro del patrimonio cultural es posible por tanto diferenciar diversos ám-
bitos, no todos susceptibles de protección por propiedad intelectual. En este 
sentido, en el presente trabajo nos centraremos en el patrimonio cultural inma-
terial  8 que incluye la artesanía y técnicas tradicionales ancestrales de las que 

5  Stamatoudi (2022), págs. 2-3.
6  Vaivade (2020), pág. 16.
7  Art. 1 de la Convención sobre la protección del patrimonio mundial, cultural y natural, Conferencia Ge-

neral de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, en su 17a, reunión 
celebrada en París del 17 de octubre al 21 de noviembre de 1972.

8  Pasikowska-Schnass (2018), pág. 2.
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resultan productos típicos que ponen en valor las costumbres y tradiciones de 
las regiones. Si bien no debe olvidarse que el patrimonio cultural consistente en 
lugares y naturaleza en muchas ocasiones pueden tener una influencia decisiva 
en expresiones protegidas por derechos de propiedad intelectual.

El patrimonio cultural inmaterial hace referencia a los usos, expresiones, 
conocimientos o técnicas transmitidos por las comunidades de generación en 
generación. Este patrimonio proporciona a las comunidades un sentimiento de 
identidad y continuidad, ya que fomenta la creatividad y el bienestar social, con-
tribuye a la gestión del entorno natural y social, y genera ingresos económicos.

El objeto de la protección del patrimonio cultural es el conjunto de conoci-
mientos y técnicas transmitidos entre generaciones. Esta transmisión inmaterial 
de conocimientos tiene un valor tanto social como económico y es de gran im-
portancia para los países, independientemente de su nivel de desarrollo.

Para ser protegida como patrimonio cultural inmaterial, la tradición debe 
reunir una serie de características, debe ser tradicional, contemporánea y viva. 
En este sentido, incluye tradiciones heredadas del pasado, así como costumbres 
rurales y urbanas contemporáneas, características de diversos grupos culturales.

El patrimonio cultural inmaterial se caracteriza por su carácter integrador, 
en la medida en que es posible compartir expresiones del patrimonio cultural si-
milares a las de otros lugares. Independientemente de su origen, este patrimonio 
debe haberse transmitido de generación en generación, evoluciona en respuesta 
a su entorno y contribuye a infundir un sentimiento de identidad y continuidad, 
creando un vínculo entre el pasado y el futuro a través del presente.

Para tener esta consideración, el patrimonio cultural inmaterial debe tener 
la carcaterística de representatividad, es decir, que no debe ser simplemente 
valorado como bien cultural, sino haber adquirido un valor excepcional. Se trata 
de una riqueza que prospera en las comunidades y depende de aquellos cuyo co-
nocimiento de las tradiciones, técnicas y costumbres se transmite al resto de la 
comunidad, de generación en generación, o a otras comunidades. Es, por tanto, 
un patrimonio comunitario, ya que sólo puede ser reconocido como tal por las 
comunidades, grupos o individuos que lo crean, mantienen y transmiten. Este 
reconocimiento colectivo se muestra como una característica esencial y, en su 
ausencia, no será posible tomar una decisión sobre el hecho de que una determi-
nada expresión o uso forme parte de este patrimonio.

Como textos jurídicos relevantes en relación con este patrimonio, es nece-
sario citar la Convención de la UNESCO para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, del año 2003, puesto que tiene un carácter prácticamente 
universal, ya que ha sido ratificada por más del 90% de los Estados Miembros 
de la UNESCO. Esta convención pretende preservar este patrimonio, garantizar 
su viabilidad y optimizar su potencial para el desarrollo sostenible.

Según la Convención, se entiende por patrimonio cultural inmaterial los 
usos, representaciones, expresiones, conocimientos y técnicas —junto con los 
instrumentos, objetos, artefactos y espacios culturales que les son inheren-
tes— que las comunidades, los grupos y, en algunos casos, los individuos 
reconozcan como parte integrante de su patrimonio cultural. La Convención 
explica que este patrimonio cultural inmaterial, transmitido de generación en 
generación, es recreado constantemente por las comunidades y los grupos en 
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respuesta a su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, y les con-
fiere un sentimiento de identidad y continuidad, promoviendo así el respeto 
de la diversidad cultural y la creatividad humana. A efectos de la Convención, 
este patrimonio cultural inmaterial sólo se tendrá en cuenta en la medida en 
que sea compatible con los instrumentos de derechos humanos existentes y 
las exigencias del respeto mutuo entre comunidades, grupos e individuos, así 
como del desarrollo sostenible.

El patrimonio cultural inmaterial se manifiesta en numerosos ámbitos, as-
pecto que dificulta aún más la identificación de un instrumento para su protec-
ción. Así, es posible encontrarlo en tradiciones y expresiones orales, las artes 
del espectáculo, las costumbres sociales, los actos rituales y festivos, los cono-
cimientos y prácticas relacionados con la naturaleza y el universo, y la artesanía 
tradicional, entre otros.

La Convención garantiza esta salvaguardia mediante un conjunto de me-
didas destinadas a preservar la vitalidad del patrimonio cultural inmaterial, 
incluyendo su identificación, la necesaria documentación, la investigación, la 
preservación, su protección, la promoción de este patrimonio, su puesta en valor 
así como la transmisión. Todo ello mediante la educación, así como la revitali-
zación de sus diversos aspectos.

De esta manera, los objetivos declarados por la Convención se concentran 
en salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial, velar por el respeto del pa-
trimonio cultural inmaterial de las comunidades de grupos e individuos intere-
sados, sensibilizar a nivel local, nacional e internacional sobre la importancia 
del patrimonio cultural inmaterial, velar por que se aprecie, y promover una 
cooperación y apoyo internacionales.

En las Directrices operativas para la aplicación de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial se dispone expresamente que 
los Estados deberán recurrir a todos los medios apropiados para velar para que 
se respete el patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, grupos e indi-
viduos interesados, para que se cobre más conciencia de su importancia a nivel 
local, nacional e internacional, y para que se garantice su aprecio mutuo. Para 
lo cual se alienta a los Estados a que amparen debidamente los derechos de las 
comunidades, grupos e individuos creadores, depositarios y transmisores de su 
patrimonio cultural inmaterial, en especial mediante el uso de los derechos de 
propiedad intelectual, así como de cualquier otra forma apropiada de protección 
jurídica  9.

2. � Trabajos de la OMPI para la salvaguarda de las expresiones 
culturales tradicionales

La OMPI está especialmente preocupada por la necesidad de proteger estos 
valores y tradiciones, por ello lleva tiempo trabajando en una normativa sobre 
una manifestación del patrimonio cultural como son las expresiones culturales 
tradicionales. Según el Proyecto de artículos del Comité Intergubernamental 
sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradiciona-

9  Apartado 103 pág. 58 y apartado 173.b) pág. 78 de las Directrices operativas para la aplicación de la 
Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial.
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les y Folclore de la OMPI de de 7 de junio de 2023, todas las formas en que se 
expresan, las prácticas y los conocimientos culturales tradicionales de los pue-
blos indígenas y las comunidades locales y/u otros beneficiarios de un contexto 
tradicional o que dimanan de este, y que son dinámicos, evolucionan e incluyen 
formas verbales, formas musicales, expresiones mediante movimiento, formas 
tangibles o intangibles de expresión, o combinaciones de ellas  10.

Esta regulación pretende proporcionar una protección eficaz, equilibrada y 
adecuada mediante propiedad intelectual frente a los usos no autorizados y/o 
no compensados  11 de los conocimientos tradicionales, así como frente la inade-
cuada concesión de derechos de propiedad intelectual sobre ellos, apoyando al 
mismo tiempo el uso adecuado de las expresiones culturales tradicionales. Se 
pretende de este modo lograr una adecuada protección de las expresiones cultu-
rales tradicionales dentro del sistema de propiedad intelectual, de conformidad 
con la legislación nacional, reconociendo así tanto los derechos de las comuni-
dades locales, beneficiarios de estos derechos, como de los pueblos indígenas.

Además de lo anteriormente referido, se mecionan también la voluntad fo-
mentar y proteger la creación y la innovación, se comercialicen o no, reconocien-
do el valor del dominio público así como la necesidad de protegerlo, preservarlo 
y mejorarlo. Se busca también impedir la concesión o afirmación errónea de 
derechos de propiedad intelectual sobre las expresiones culturales tradicionales, 
así como la promoción de un uso apropiado de la expresión cultural tradicional 
para el desarrollo sostenible basado en la comunidad, cuando así se considere 
adecuado, tanto por las comunidades locales, como por pueblos indígenas  12.

De conformidad con el mismo texto, la protección se extendería a las expre-
siones culturales tradicionales que sean creadas, generadas, recibidas o reveladas 
por pueblos indígenas, comunidades locales y/u otros beneficiarios, y que se de-
sarrollen, se poséan se utilicen y se mantengan colectivamente por ellos, de con-
formidad con sus leyes y protocolos consuetudinarios. También se exigiría que 
estén vinculados a la identidad cultural y social y al patrimonio tradicional de 
los pueblos indígenas, a las comunidades locales y a otros beneficiarios, siempre 
que formen parte integrante de los mismos. Y finalmente, se requiere que sean 
transmitidas de generación en generación, ya sea de forma consecutiva o no. En 
este sentido, se admitiría que los estados puedan condicionar la protección a la 
existencia previa de las expresiones culturales tradicionales durante un plazo ra-
zonable determinado. Esta propuesta prevé además que los beneficiarios de este 
instrumento serían los pueblos indígenas, las comunidades locales y otros bene-
ficiarios, teniendo en cuenta las especialidades de cada legislación nacional  13.

La protección que se dispensaría no sería absoluta, sino que estaría limi-
tada, pues no se extendería a las expresiones culturales tradicionales que sean 

10  La protección de las expresiones culturales tradicionales: Proyecto de artículos Rev. de facilitadores 
(7 Junio 2023).

11  Los usos no autorizados comprenden, entre otros, la apropiación indebida, el uso indebido y los usos 
ilícitos de las expresiones culturales tradicionales. Los usos no compensados incluyen la falta de prestaciones 
monetarias o no monetarias.

12  Documento OMPI: La protección de las expresiones culturales tradicionales: Proyecto de artículos. 
Rev. de facilitadores (7 Junio 2023) Art. 2 pág. 6.

13  Documento OMPI: La protección de las expresiones culturales tradicionales: Proyecto de artículos. 
Rev. de facilitadores (7 Junio 2023). Art. 4.
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ampliamente conocidas o utilizadas fuera de la comunidad de los beneficiarios, 
que sean de dominio público o estén protegidas por un derecho de propiedad 
intelectual  14. Poniéndose de manifiesto claramente las posibles interferencias o 
solapamientos entre la protección del patrimonio cultural inmaterial y los dere-
chos de propiedad intelectual.

3. � Trabajos de la OMPI para la protección  
de los conocimientos tradicionales

Tal y como se ha apuntado los conocimientos tradicionales pueden formar 
parte integrante del patrimonio cultural inmaterial. De conformidad con la doc-
trina científica, es posible diferenciar dos conceptos de conocimientos tradicio-
nales. Tendríamos así los conocimientos y tradicionales en sentido estricto, que 
se refieren al contenido o sustancia de los conocimientos integrados o asociados 
a los recursos genéticos que suelen estar entrelazados con los conocimientos 
y tradicionales. Se trata en este caso de conocimientos técnicos, así como la 
biodiversidad subyacente a la que los conocimientos suelen estar integrados 
o asociados  15. En cambio, también es posible referirse a los conocimientos y 
tradicionales en sentido amplio, entendidos como conocimientos técnicos, co-
nocimientos y expresiones y manifestaciones folclóricas y tradicionales de las 
culturas en forma de música, cuentos, pinturas, artesanía, lenguas etc  16. En este 
trabajo se tendrá en cuenta la definición amplia de conocimientos tradicionales, 
y su vinculación con las expresiones culturales tradicionales sin perjuicio de 
poner de mafiesto, en la sede correspondiente, los instrumentos y normas exis-
tentes para la protección de ambas expresiones.

La importancia de los conocimientos tradicionales se deriva de que forman 
parte integrante del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades indíge-
nas y locales. Se trata de una fuente de cohesión social que constituyen la base 
de su supervivencia como comunidad  17.

En lo relativo a los conocimientos tradicionales, la OMPI ha trabajando en 
diversas iniciativas que permitan una adecuada protección y salvaguarda de estos 
intangibles. De este modo puede citarse el proyecto de artículos del documento: 
«La protección de los conocimientos tradicionales» (3 de Marzo de 2023), pre-
parado para el Comité Intergubernamental de la OMPI sobre Propiedad Intelec-
tual y Recursos Genéticos, Conocimientos Tradicionales y Folclore  18.

14  Documento OMPI: La protección de las expresiones culturales tradicionales: Proyecto de artículos. 
Rev. de facilitadores (7 Junio 2023). Art. 5.2.

15  En especial vid. infra la relación entre conocimientos tradicionales y patentes, y el Tratado de la OMPI 
sobre la propiedad intelectual, los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados, adoptado por 
la Conferencia Diplomática para la Celebración de un Instrumento Jurídico Internacional relativo a la Propiedad 
Intelectual, los Recursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a los Recursos Genéticos en 
mayo de 2024.

16  Dagne (2014), pág. 29. Comité Intergubernamental sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, 
Conocimientos Tradicionales y Folclore Decimoséptima sesión Ginebra, 6 a 10 de diciembre de 2010, Anexo, 
pág. 2. De forma que incluiría también las expresiones culturales tradicionales

17  Dagne (2014), págs. 30-31.
18  Comité Intergubernamental de la OMPI sobre Propiedad Intelectual y Recursos Genéticos, Conoci-

mientos Tradicionales y Folclore. Cuadragésima séptima sesión Ginebra, 5 a 9 de junio de 2023 «La protección 
de los conocimientos tradicionales: proyecto de artículos». 
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Según una de las alternativas de artículo de este documento los conoci-
mientos tradicionales protegidos serían conocimientos tradicionales sustantivos 
que están asociados de manera distintiva con el patrimonio cultural de los be-
neficiarios, los pueblos indígenas y las comunidades locales, y sean creados, 
generados, desarrollados, mantenidos y compartidos colectivamente, así como 
transmitidos de generación en generación por un término que se determinará 
por cada Estado miembro, pero no inferior a 50 años o a un período de cinco 
generaciones, y que satisfaga el ámbito y las condiciones de protección.

Los conocimientos tradicionales incluirían, en otra de las alternativas del do-
cumento, los conocimientos procedentes de pueblos indígenas, comunidades lo-
cales y/u otros beneficiarios que son dinámicos, se encuentran en evolución y son 
el resultado de la actividad intelectual, experiencias, medios espirituales o per-
cepciones en un contexto tradicional o a partir de él, y que pueden estar relacio-
nados con la tierra y el medio ambiente, incluidos los conocimientos prácticos, 
las habilidades, las innovaciones, las prácticas, la enseñanza o el aprendizaje.

Resulta relevante analizar los objetivos de este documento, en el que se dis-
pone como uno de ellos, ofrecer una protección eficaz, equilibrada y adecuada 
en relación con la propiedad intelectual contra el uso no autorizado y/o no retri-
buido de los conocimientos tradicionales y la concesión errónea de derechos de 
propiedad intelectual sobre ellos.

En lo que se refiere a la protección, esta abarcaría a los conocimientos tra-
dicionales creados, generados, recibidos o revelados por comunidades locales 
e indígenas y desarrollados, conservados y utilizados de forma colectiva por 
esas comunidades, vinculados a la identidad cultural y social y el patrimonio 
tradicional de los pueblos y comunidades y que se transmiten de generación en 
generación.

El documento supeditaría su aplicación a los conocimientos tradicionales 
que estén asociados de forma distintiva al patrimonio cultural de los beneficia-
rios, a los que hayan sido generados, desarrollados, mantenidos y compartidos 
de forma colectiva, además de transmitidos de una generación a otra, durante 
un plazo determinado por cada Estado miembro, que se dispone no inferior a 50 
años o a un período de cinco generaciones. Especificándose como beneficiarios 
a los los pueblos indígenas, las comunidades locales, y otros beneficiarios que 
pueda establecer la legislación nacional.

Esta propuesta establece una obligación para los Estados miembros de sal-
vaguardar y proteger de forma razonable y equilibrada, en la medida en que sea 
pertinente y de conformidad con la legislación nacional, los intereses, derechos 
patrimoniales y morales de los beneficiarios respecto de los conocimientos tra-
dicionales protegidos.

La protección que se contempla tendría también ciertos límites, dado que 
no se extendería a los conocimientos tradicionales que hayan sido objeto de 
una amplia difusión o utilización fuera de la comunidad a la que pertenecen los 
beneficiarios, que formen parte del dominio público o que estén protegidos por 
derechos de propiedad intelectual.

A efectos de poder hacer efectiva la protección, el instrumento se refiere 
también a la adecuación de elaborar diversas bases de datos que faciliten el re-
gistro, la consulta y la protección de los conocimientos tradicionales.
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III. � LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL 

MEDIANTE DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL

1.  Signos distintivos
1.1.1.  Sistema de marcas

Una primera opción posible que permitiría proteger ciertos aspectos de las 
expresiones del patrimonio cultural inmaterial podría ser el derecho de marcas. 
Si bien será necesario tener en consideración las funciones de las marcas, y ele-
gir un tipo de marca que permita cumplir con la finalidad perseguida.

Si tenemos en cuenta la finalidad de las marcas individuales, debe tenerse en 
cuenta que la protección se dispensará únicamente a un signo, sin abarcar a un 
modo de fabricación ni origen geográfico, y sin exigir para el registro ninguna 
tradición o existencia previa. La protección que confiere una marca individual 
se refiere únicamente a un signo que sea susceptible de distinguir los productos 
o los servicios de una empresa de los de otras empresas y que pueda ser re-
presentados de manera que permita a las autoridades competentes y al público 
en general determinar el objeto claro y preciso de la protección otorgada a su 
titular.

Las marcas exclusivamente denominativas que pretendan diferenciar pro-
ductos o servicios por tratarse de expresiones del patrimonio cultural de un país 
o región, como podrían ser los cuchillos de Albacete, las alfombras de Crevi-
llente o las Hogueras de Alicante, incurrirían en varios motivos de denegación 
de las marcas individuales. Lo primero, por la dificultad intrínseca para poder 
identificar un producto o unos servicios con una tradición de un país, como son 
las Hogueras de Alicante. En este caso la protección podría intentar dispensarse 
sobre ciertas manifestaciones de esa tradición, pero no sobre la tradición misma.

Adicionalmente, en lo que se refiere a las denominaciones referidas a los 
productos resultantes de esa tradición o patrimonio cultural, nos encontraríamos 
con la dificultad de que esos signos puedan cumplir con la función identificado-
ra de un origen empresarial individual. Y, en caso de que se lograra esta finalidad 
añadiendo un nombre o símbolo de un productor o empresario concreto, esto 
permitiría el registro, pero no comportaría en ningún caso un derecho de exclu-
siva sobre la denominación relativa a la expresión cultural tradicional. Es decir, 
un productor podrá poner en su marca individual registrada «cuchillos de Alba-
cete», pero con algún signo denominativo o gráfico que le permita cumplir con 
la función de las marcas individuales. Pero nunca tendría un derecho exclusivo 
sobre la denominación «cuchillos de Albacete», con la necesidad adicional de 
respetar los demás motivos de denegación del registro. Especialmente el relativo 
a las marcas engañosas, si los cuchillos no provienen de Albacete, o bien los 
requisitos que deben cumplir si se trata de una indicación geográfica.

Este último supuesto ha sido objeto de interpretación por diversas sentencias 
españolas, que han considerado que, para no inducir a error, la marca individual 
que incluya un término que se corresponda con el de una indicación geográfi-
ca únicamente podrá realizarse si los titulares son los productores autorizados 
a elaborar productos protegidos, o de algún modo es posible comprobar que 
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pueden elaborar o comercializar esos productos  19. Apreciándose que el carácter 
engañoso del signo proviene de la falta de aprobación por parte del Consejo 
Regulador respecto de esa marca. Se trata de una justificación que exigiría un 
poco más de desarrollo, especialmente porque la propia sentencia afirma que 
la autorización previa del Consejo Regulador no es preceptiva ni vinculante  20.

Esta jurisprudencia española limita el registro de estas marcas, sin apoyo 
claro en la normativa actualmente vigente. Esto se deduce de la redacción del 
precepto que, o bien impediría completamente el registro de los nombres pro-
tegidos por todo tipo de productores (elaboren o no los productos protegidos), 
o bien impediría el registro de marcas que incluyan la denominación protegida 
para emplearlo en productos que no respeten el pliego de condiciones. Pero 
esto es algo que únicamente podrá determinarse a posteriori, una vez se utilice 
el signo en el mercado. La jurisprudencia española se muestra en este caso más 
restrictiva que la de la Unión Europea, impidiendo el registro de una marca, 
antes incluso de que el signo haya sido utilizado en el mercado.

En el caso de que se lograra el registro como marca individual por parte, ya 
sea de una autoridad regional, o de una colectividad de empresarios, el signo se 
vería enfrentado, adicionalmente, a los inconvenientes que dificultan el mante-
nimiento de la marca, por ausencia de uso que respete la función esencial de la 
marca. Esto es así porque, si la marca se registra como marca individual, pero 
se utiliza para diferenciar productos que no provienen de un origen empresarial 
individual, sino de un origen colectivo, o bien con la finalidad de indicar ciertas 
características, la marca no estaría siendo empleada de acuerdo con su función 
esencial, y estaría incursa en un motivo de caducidad por falta de uso  21.

Otra opción posible sería el registro de marcas colectivas. En estos casos, 
el titular debería ser un ente asociativo, y la finalidad que debe respetarse, para 
poder mantener un uso adecuado con la función de la marca, debería ser la de 
indicar el origen empresarial de los productos o servicios, refiriéndose este ori-
gen a una determinada asociación o agrupación. Por tanto, si la asociación que 
registra esa marca no la utiliza con esta finalidad, se encontraría ante el riesgo de 
que se pudiera decretar la caducidad por falta de uso, conforme con su función 
esencial. La necesidad de protección de un patrimonio cultural, por su carácter 
colectivo, parecería más cercano a las marcas colectivas. No obstante, se mues-
tra complicado y poco conveniente, que una determinada asociación privada 
pudiera adquirir en exclusiva un derecho sobre un nombre que haga referencia 
a una expresión de un patrimonio cultural de una región, en la medida en que 
carecería de las garantías necesarias que permitieran el uso de esta a todo pro-
ductor que elabore productos conforme con la tradición regional  22. Esto es así 

19  Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 3.ª, Senten-
cia 1695/2020 de 10 diciembre de 2020, núm. 1695.

20  Sentencia del Tribunal Supremo, Sala Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 3.ª, Senten-
cia 1695/2020 de 10 diciembre de 2020, núm. 1695.

21  STJUE 17 Octubre 2019, caso C 514/18 P, Landeskammer für Land- und Forstwirtschaft in Steier-
mark/ Gabriele Schmid y EUIPO, §38. Si bien se admite que pueda cumplir otras funciones, pero de forma adi-
cional, en la medida en que su titular la explote en ese sentido STJUE, de 8 de junio de 2017, asunto C 689/15, 
W. F. Gözze Frottierweberei GmbH, Wolfgang Gözze/Verein Bremer Baumwollbörse § 45.

22  Así se dispone en las Directrices de la EUIPO: Motivos de denegación absolutos específicos. 3.1 Que 
induce a error en cuanto al carácter o el significado de la marca «Del mismo modo, si una marca colectiva está 
constituida por: i) una IG o ii) un logotipo incluido en la especificación de producto de la IG, se podría inducir 
al público a error en relación con el carácter o el significado de la marca, ya que estos elementos podrían 
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porque, para poder utilizar la marca, el productor debería ser necesariamente 
miembro de la asociación.

Esta circunstancia no se solucionaría admitiendo a todo el que cumpla con 
el reglamento de uso como miembro de la asociación, teniendo en cuenta el 
necesario respeto de los principios básicos recogidos en la Carta de los Dere-
chos Fundamentales de la Unión Europea, que reconocen tanto la libertad de 
asociación,  23 como la libertad de empresa  24. De este modo, condicionar el uso 
de un signo que sea expresión de un patrimonio cultural a formar parte de una 
determinada asociación iría en contra de este principio. Salvo que se prevea de 
este modo por la Ley, que debería justificar adecuadamente estas restricciones 
por razones de interés general  25.

Estos inconvenientes podrían intentar resolverse mediante el registro de es-
tas marcas por parte de entes públicos, puesto que así, las expresiones del pa-
trimonio cultural quedarían potencialmente salvaguardadas por una autoridad 
pública. Si bien, esta solución plantea cuestiones adicionales, que exigen un 
tratamiento específico. Por una parte, en la práctica de la Unión Europea no se 
considera oportuno eximir a estas entidades del carácter asociativo  26 si es que 
pretenden el registro de una marca colectiva, aspecto que se muestra lógico por-
que, en otro caso, sería difícil que cumplan con su función esencial.

En relación con esta cuestión será especialmente relevante la decisión de la 
Gran Sala de la EUIPO respecto de la solicitud de marca colectiva «Burgos Ali-
menta», solicitada por Diputación Provincial de Burgos. Del análisis del Regla-
mento de uso de esta marca, no se desprende que la Diputación Provincial tenga 
una estructura interna de carácter asociativo. La marca se registra con la finalidad 
de autorizar su uso por terceros como indicación de la procedencia geográfica o de 
otras características, pero no como indicación de la pertenencia de dichos usuarios 
a una colectividad. De este modo, la marca se percibirá como un logo mediante 
el cual una Administración Pública promociona los productos alimentarios y ser-
vicios de establecimientos de la provincia de Burgos. Finalidad que, aunque sea 
legítima, entra en conflicto con la naturaleza y función de una marca colectiva e 
inducirá el público a error, ya que percibirá la marca colectiva como una marca de 
certificación o de garantía  27. Procede alabar esta primera resolución de la EUIPO, 

considerarse una indicación geográfica, en vez de una marca colectiva, cuya función es indicar la pertenencia 
a una asociación».

23  Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, hecha en Estrasburgo de 12 de diciembre 
de 2007. Artículo 12 Libertad de reunión y de asociación 1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión 
pacífica y a la libertad de asociación en todos los niveles, especialmente en los ámbitos político, sindical y 
cívico, lo que supone el derecho de toda persona a fundar con otros sindicatos y a afiliarse a los mismos para 
la defensa de sus intereses.

24  Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, hecha en Estrasburgo de 12 de diciembre 
de 2007. Artículo 16 Libertad de empresa. Se reconoce la libertad de empresa de conformidad con el Derecho 
de la Unión y con las legislaciones y prácticas nacionales.

25  Alonso Mas (2013), pág. 229.
26  Esto permite incluir como posibles titulares a las corporaciones de derecho público, pero excluiría a los 

municipios. Así podrían ser titulares los colegios profesionales o los consejos reguladores de las Denominacio-
nes de Origen, puesto que lo esencial es que el organismo cuente con miembros facultados para decidir sobre el 
reglamento de uso de la marca, vid. Directrices relativas al examen de las marcas de la Unión Europea, Oficina 
de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO), Parte B examen, sección 4: motivos de denegación 
absolutos, capítulo 15: marcas colectivas de la Unión Europea (01/10/2017), pág. 5. Vid. sobre esta cuestión 
Larère/Tougane (2018), pág. 378.

27  Motivo por el cual se remite el asunto a la Gran Sala, vid. Resolución Provisional de la Primera Sala 
de Recurso de 6 de mayo de 2022. Asunto R 378/2020-1
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a pesar de que tanto en la propia EUIPO como en otros países, existan marcas 
colectivas registradas por entes públicos relacionadas con expresiones o manifes-
taciones relativas al patrimonio cultural o gastronómico regional. En todo caso, la 
admisibilidad de titularidad pública de las marcas es una cuestión que merecería 
más clarificación de régimen jurídico, asegurando el respeto de los principios que 
regulan la libre circulación de mercancías  28.

Adicionalmente, es preciso tener en cuenta que las marcas colectivas, cuan-
do sean geográficas deberán respetar los requisitos y límites específicos de este 
tipo de marcas. En lo que se refiere a los requisitos, habrá que tener en conside-
ración la necesidad de que el signo que se pretende registrar sea distintivo, pues 
en principio, a las marcas colectivas no están exentas de cumplir el requisito 
general de distintividad  29. Y, por otra parte, deberá tenerse en cuenta los lími-
tes aplicables a este tipo de marcas, especialmente cuando sean geográficas, 
puesto que, tal y como dispone la normativa aplicable, el derecho conferido 
por la marca colectiva no permitirá a su titular prohibir a un tercero el uso en el 
comercio de tales signos o indicaciones, siempre que dicho uso se realice con 
arreglo a prácticas leales en materia industrial o comercial; en particular dicha 
marca no podrá oponerse a un tercero autorizado a utilizar una denominación 
geográfica  30.

Otra posible opción para la protección de expresiones del patrimonio cultu-
ral de las regiones sería optar por el registro de marcas de garantía o certifica-
ción. Así podría darse información a los terceros de que un determinado produc-
to es una expresión de un patrimonio cultural de una comunidad o el resultado 
de la aplicación de unos conocimientos tradicionales específicos.

En estos supuestos nos encontraríamos ante problemas similares a los dos 
tipos de marcas anteriores, individual y colectiva, en lo que se refiere a los moti-
vos de denegación. Con el inconveniente común de la dificultad de privatizar un 
término que corresponda a un patrimonio cultural inmaterial. En el ámbito de la 
Unión Europea, este tipo de marcas encuentra el inconveniente adicional de la im-
posibilidad de diferenciar los productos en función de la procedencia geográfica  31.

De conformidad con lo que permite la Directiva de Marcas de la Unión 
Europea  32, algunos derechos nacionales, como sucede en Derecho español, per-
miten el registro de marcas de garantía que diferencien los productos o servicios 
en función de la procedencia geográfica  33. Si se trata de entidades privadas, esto 

28  Varea Sanz (2008), pág. 1078.
29  Directrices EUIPO 31/03/2024, apartado 4 Especificidades relativas al examen de los motivos de dene-

gación absolutos generales. STJUE 05/03/2020, C‑766/18 P, BBQLOUMI (fig.) /HALLOUMI, EU:C:2020:170, 
§ 72, 73.

30  Art. 62.3 Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de Marcas, en adelante LM. y art.  74.2 Reglamento 
2017/1001 de 14 de junio de 2017 sobre la marca de la Unión Europea, en adelante RMUE. Sentencia de la 
Audiencia Provincial de Valencia de 27/04/2021, núm. 478/2021.

31  Art. 83.1 RMUE.
32  Art. 27.a) de la Directiva 2015/2436 de 16 de diciembre de 2015 relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros en materia de marcas.
33  Se puede apuntar que en Derecho italiano se prevé además que la Oficina italiana de marcas y patentes 

podrá rechazar, siempre con una justificación motivada, el registro de estos signos si las marcas solicitadas 
pueden crear una situación de privilegio injustificado o bien comportar algún perjuicio al desarrollo de otras 
iniciativas análogas de la región (cfr. art. 11.a del Codice de la Propritétá industrialle). Estas situaciones suelen 
referirse a garantías insuficientes de acceso a la marca en condiciones de igualdad a todos los productores o 
empresarios de una misma zona, cuyos productos se eliminen de la posibilidad de utilizar la marca de forma 
arbitraria, así Giacomini/Mancini/Menozzi/Cernicchiaro (2007), págs. 14 y 15. Si bien debe advertirse que 
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puede comportar la adquisición de un derecho de uso exclusivo sobre un signo 
perteneciente a una comunidad o región, como podría suceder por ejemplo con 
el término «Cerámica de La Bisbal» «Piel de Ubrique» o «Cerámica de Tala-
vera de la Reina». Es cierto que estas marcas permiten el uso a todo aquél que 
cumpla los requisitos del reglamento de uso, pero plantean el inconveniente de 
que un grupo de personas decidan sobre aspectos de patrimonio cultural y/o de 
conocimientos tradicionales, obligando a todos los que pretendan hacer uso de 
este término a que cumplan con unos requisitos decididos unilateralmente por 
el titular de la marca de garantía.

Por este motivo, una solución posible sería admitir el registro de estas mar-
cas por entes públicos, de modo que existiera un control público de ese patri-
monio cultural, si bien, como sucede con las marcas colectivas, aquí también se 
suscitan cuestiones que deben ser resueltas  34. Un primer inconveniente podría 
ser que estos supuestos de marca de garantía geográfica de titularidad pública, 
incurrirá en el problema de no respetar el principio de libre circulación de mer-
cancías, obstaculizando el comercio intracomunitario por no permitir el acceso 
de operadores de otros Estados miembros al régimen de calidad regulado  35. Esta 
circunstancia podría evitarse eliminando el distintivo geográfico y, admitiendo 
el uso del signo a todos los operadores europeos que se sometan al régimen 
previsto en el reglamento de uso. Pero en estos supuestos la marca no podría uti-
lizarse como medio de protección de un patrimonio cultural de una determinada 
comunidad regional. Por este motivo, en algunos países se establecen regímenes 
legales específicos para las marcas de garantía que diferencien los productos por 
su origen geográfico, como por ejemplo el caso de Italia  36. Y en otros países, las 
marcas de certificación geográficas suelen tener como titulares obligatoriamen-
te entes públicos, que garanticen la aplicación de su régimen jurídico, así como 
que no se otorgue un derecho de exclusiva a una entidad privada sobre elemen-
tos que son susceptibles de condensar un patrimonio cultural  37. Otros países, 
como es el caso de Panamá, han acogido una forma de protección específica 
para los derechos colectivos de los pueblos indígenas y se muestra significativo 
que se remitan al régimen de las marcas colectivas y garantía siempre que sean 
conformes con la protección que se pretende  38.

la normativa italiana no ha previsto, una causa de caducidad que permita deducir el principio de puerta abierta 
en esta clase de marcas.

34  Gallego Sánchez (2022), págs. 637 y ss. Montero (2024), págs. 151 y ss.
35  Artículo 36 Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE).
36  Así, la normativa italiana dispone que, en estos casos, la Oficina Italiana de Patentes y Marcas podrá 

denegar el registro mediante decisión motivada cuando las marcas solicitadas puedan crear situaciones de privi-
legio o causar perjuicio al desarrollo de otras iniciativas similares en la región. De este modo, la Oficina Italiana 
de Patentes y Marcas tiene derecho a solicitar la notificación de las administraciones públicas, categorías y 
organismos afectados o competentes. Y si finalmente se logra el registro de la marca de certificación consistente 
en un nombre geográfico, esto no da derecho al titular a prohibir terceros el uso del nombre en el curso de ope-
raciones comerciales, siempre que dicho uso sea de acuerdo con los principios de corrección profesional. Art. 
11. Bis Codice della Proprieta Industriale.

37  Así sucede en Estados Unidos: US Trademark Manual of Examining Procedure July 2022, 1306.05(b)
(ii) Authority to Control a Geographic Certification Mark; México: Art. 184 y 185 Ley Federal de Protección 
a la Propiedad Industrial. Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2020 o Canadá: 
Trademarks Act (Canada): Descriptive certification mark. 25.

38  Art. 8 Ley n. 20 sobre el Régimen especial de propiedad intelectual sobre los derechos colectivos de 
los pueblos indígenas, para la protección y defensa de su identidad cultural y sus conocimientos tradicionales, 
de 26 de junio de 2000.
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1.1.2.  Indicaciones geográficas

Las indicaciones geograficas, que incluyen en la Unión Europea tanto a las 
denominaciones de origen protegidas como las indicaciones geograficas prote-
gidas, constituyen un derecho de propiedad intelectual, y como tal están recono-
cidas tanto en el Derecho de la UE como en el Derecho internacional  39.

Tienen cierta similitud con la función que desempeña las marcas de garantía 
o certificación, puesto que una de las funciones de las indicaciones geográficas 
es la de diferenciar productos en función de su calidad o características. Si bien 
estas características deben estar siempre vinculadas específicamente a un ori-
gen geográfico. Las indicaciones geográficas tienen además otras funciones que 
permiten considerarlas como un medio privilegiado para fomentar la identidad 
cultural, puesto que permiten recompensar a los productores por la inversión en 
la mejora de sus productos, facilitan la identificación de los productos únicos 
por parte de los consumidores, fomentan el desarrollo de zonas rurales, el man-
tenimiento de las tradiciones, y constituyen por tanto un sistema de apoyo a las 
PYMES y micro PYMES.

De conformidad con esta normativa de la Unión Europea las indicaciones 
geográficas son nombres (únicamente denominativos), que identifican un pro-
ducto originario de un lugar, una región o de un país  40, con una calidad o las ca-
racterísticas derivadas de un de un medio geográfico con sus factores naturales 
y humanos  41, y cuyas fases de producción tengan lugar en la zona geográfica 
definida  42.

Las indicaciones geográficas se presentan como unos derechos especial-
mente adecuados para el registro de expresiones derivadas del patrimonio cul-
tural o el resultado de técnicas tradicionales, precisamente por la exigencia de 
tener una vinculación con un territorio. Adicionalmente, como se ha visto, la 
indicación geográfica es normalmente una denominación geográfica, lo cual se 
muestra especialmente adecuado para identificar expresiones o productos deri-
vados de un patrimonio cultural regional. Y su régimen tuitivo las hace especial-
mente adecuadas para esta finalidad, por la estrecha supervisión de este régimen 
por parte de la administración.

Las indicaciones geográficas se muestran por tanto como unos derechos de 
propiedad intelectual específicamente destinados a la protección de las expre-
siones del patrimonio cultural y/o del desarrollo de técnicas tradicionales. Esto 
lo vemos de forma práctica en la circunstancia de que, por ejemplo, los procesos 
artesanales de fabricación de la cerámica de Talavera de la Reina y El Puente 
del Arzobispo (España) y de Talavera de Puebla y Tlaxcala (México) estén pro-
tegidos como patrimonio cultural inmaterial por la UNESCO. Y que, a su vez, 

39  Montero García-Noblejas (2016), pág. 39.
40  En las denominaciones de origen, el nombre solo puede ser de un país a título excepcional.
41  En el caso de las indicaciones geográficas esta característica también puede consistir únicamente en la 

reputación. En el caso de las denominaciones de origen las características del producto deben derivarse exclusi-
vamente o especialmente del medio geográfico, en cambio en las indicaciones geográficas no se menciona que 
se deban derivar exclusivamente de este origen.

42  En el caso de las indicaciones geográficas sólo se exige que al menos una de las fases de producción 
tenga lugar en esta zona, en cambio en las denominaciones de origen todas las fases de producción deben tener 
lugar en la zona geográfica.
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la cerámica de Talavera poblana esté reconocida como denominación de origen 
en México. En España en cambio, la protección por la via de las indicaciones 
geográficas no es posible, dado que en España carecemos de esta posibilidad, 
situación que cambiará en Diciembre de 2025 por la aplicación del reciente Re-
glamento de la UE  43. Por el momento existen diversas marcas registradas para 
lograr esta protección  44. En Francia, en el sistema nacional, la fabricación del 
horno de queso francés de Montbrison ha sido reconocido como patrimonio de 
la UNESCO, y la denominación: «Fourme de Montbrison» está registrada como 
indicación geográfica, en la modalidad de denominación de origen protegida, en 
la Unión Europea  45.

La adecuación de este derecho de propiedad intelectual para proteger expre-
siones de patrimonio cultural se aprecia, entre otras carcaterísticas, en que en 
ambos casos se precisa la existencia de una colectividad para la identificación, 
reconocimiento y mantenimiento de este patrimonio. En el patrimonio cultural 
la colectividad es un elemento imprescindible para su reconocimiento  46, y en 
las indicaciones geográficas es necesario tanto para su registro  47, como para su 
mantenimiento. Si bien en las indicaciones geográficas artesanales e industria-
les se ha permitido que la iniciativa parta de la autoridad pública  48, del mismo 
modo que sucede en las bebidas espirituosas  49. No obstante, en ausencia de un 
grupo de productores, es difícil que la indicación geográfica tenga éxito, pues la 
autoridad pública puede apoyar, pero no suplir a los productores.

Otra característica que aproxima ambos institutos se refiere a la necesidad 
de que el objeto de protección se transmita de generación en generación. Se trata 
de un requisito esencial del patrimonio cultural. En las indicaciones geograficas 
nos encontramos con un elemento que ha sido consustancial a su régimen jurídi-
co, y que incluso tradicionalmente se ha encontrado en el fundamento mismo de 
su existencia. Así, en el Reglamento de indicaciones geográficas para productos 
artesanales e industriales se dispone en sus considerandos que «la protección 
específica de las indicaciones geográficas se reconoce con el objetivo de con-
servar y desarrollar el patrimonio cultural en el sector agrario y en el de la 
artesanía y la industria»  50. Si bien, en el articulado del Reglamento, al enume-
rar los objetivos, se hace referencia a la necesidad de proteger el saber hacer y 

43  Reglamento 2023/2411 de 18 de octubre de 2023 relativo a la protección de las indicaciones geográ-
ficas de productos artesanales e industriales y por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2017/1001 y (UE) 
2019/1753.

44  El Instituto de Promoción Económica de Talavera tiene registrada en la OEPM la marca de garantía: 
M2779373(7) - T TALAVERA CERAMICA y el Ayuntamiento de Talavera tiene registrado la marca mixta 
«Talavera» con el escudo, para diversos productos, incluyendo cerámicas: Marca nacional M3107321(2).

45  PDO-FR-0542.
46  NÉGRI, Vincent, (2020), págs. 52-53.
47  Para la solicitud del registro de las indicaciones geográficas en la UE es necesaria la iniciativa 

privada de los grupos que trabajan con los productos cuyo nombre se quiere registrar. Art. 9 del Reglamento 
2024/1143 de 11 de abril de 2024 relativo a las indicaciones geográficas para vinos, bebidas espirituosas y 
productos agrícolas, así como especialidades tradicionales garantizadas y términos de calidad facultativos 
para productos agrícolas, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.o 1308/2013, (UE) 2019/787 y 
(UE) 2019/1753, y se deroga el Reglamento (UE) n.o 1151/2012, en adelante Reglamento 2024/1143. Del 
mismo modo se establece en el art. 8 Reglamento 2023/2411 de 18 de octubre de 2023 relativo a la protección 
de las indicaciones geográficas de productos artesanales e industriales, en adelante Reglamento 2023/2411.

48  Art. 8. 4 Reglamento 2023/2411.
49  Art. 9.2. del Reglamento 2024/1143.
50  Considerando 7 Reglamento 2023/2411.
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el patrimonio común, sin hacer referencia a que este patrimonio o saber hacer 
deban ser tradicionales  51.

Otra circunstancia que permitía interpretar la necesidad de una tradición se re-
fiere al hecho de que, en los reglamentos anteriores, el registro de las indicaciones 
geográficas se calificaba de «reconocimiento», término que permitía interpretar 
este registro como el resultado de un proceso de identificación y protección de 
denominaciones existentes, y sin que fuera posible una creación ex novo de una 
indicación geográfica. Sin embargo, se trata de un término que ha desaparecido de 
los reglamentos actuales  52, en los que no se caracteriza de «reconocimiento», sino 
de «inscripción». Además no existía una cuantificación de este requisito, como 
tampoco existe para la determinación del patrimonio cultural inmaterial  53. Esto 
contrasta con las especialidades tradicionales garantizadas, en las que se exige un 
periodo de tiempo significativo  54. No obstante, debe recordarse que estas figuras 
no son derechos de propiedad intelectual, si bien, esta necesidad de tradición las 
vincula igualmente con el patromonio cultural. Así podemos obervar que la pizza 
napolitana está registrada como especialidad tradicional garantizada. Y a su vez, 
el arte de la elaboración de la pizza napolitana está incluída en la Lista Represen-
tativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

A pesar de todo lo expuesto, no es posible olvidar que en el examen de los 
documentos relativos al registro de las indicaciones geográficas, los métodos 
tradicionales suelen tener gran relevancia para probar el vínculo. El vínculo 
con el territorio es un elemento específico y propio de las indiciones geográ-
ficas, que en cambio, no se muestra imprescindible en las expresiones de un 
patrimonio cultural. Podemos encontrar coincidencias, en la medida en que el 
patrimonio cultural inmaterial implica una interacción con la naturaleza y la 
historia que infunde un sentimiento de identidad y continuidad. Si bien, en las 
indicaciones geográficas este vínculo entre un producto y un lugar geográfico 
debe ser exclusivo, por lo que no es posible que el mismo producto, identificado 
con un nombre, se produzca en otro lugar  55.

En todo caso, es necesario también recordar que el derecho de uso de la 
indicación geográfica permite el uso del término a todos los productores que 
cumplan los requisitos del pliego de condiciones. Y no confiere un derecho 
exclusivo sobre los usos locales, tradicionales y típicos de la zona geográfi-
ca, ni sobre las técnicas o procedimientos utilizados en la elaboración de los 
productos  56. De este modo, los productores podrán usar las técnicas y proce-
dimientos sin verse obligados a utilizar el término protegido (aunque no sea 
lo normal). Y adicionlamente, será posible la modificación de los pliegos de 

51  Art. 2, f) Reglamento 2023/2411.
52  Vid. el derogado art. 11.1 Reglamento 1151/2012 y el actualmente vigente art. 22 del Reglamento 

2024/1143.
53  Cornu/Vaivade (2020), pág. 5.
54  Art. 3. (3), Reg. UE núm. 1151/2012, de 21 de noviembre de 2012, sobre los regímenes de calidad de 

los productos agrícolas y alimenticios: «tradicional» significa un uso probado en el mercado nacional durante 
un período de tiempo que permita que los conocimientos se transmitan de una generación a la siguiente; este 
período debe ser de al menos 30 años”. Actualmente art. 2.3 del Reglamento 2024/1143.

55  Sentencia del Tribunal de Justicia de la UE de 10 de noviembre de 1992 en el asunto C-3/91; LE 
Goffic, (2011), pág. 197.

56  Molina (2018), pág. 142. Ni siquiera en la protección del patrimonio cultural inmaterial Cornu/
Vaivade (2020), pág. 5.
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condiciones  57, con los límites lógicos de que no se llegue a una desnaturaliza-
ción del producto  58.

Se puede apreciar que las indicaciones geográficas pueden cumplir mejor 
que otros derechos de propiedad intelectual la finalidad de garantizar la conser-
vación y valorización del patrimonio cultural  59. No obstante. hay que tener en 
cuenta la existencia de ciertos riesgos a la hora de regular y examinar los requi-
sitos de protección. Esto es así porque por este medio se podrían infiltrar no-
ciones estáticas de cultura, generar tradiciones inventadas, incluir obstáculos a 
la innovación, o incluso desventajas en términos de relaciones de poder locales 
o desigualdades en la cadena de suministro mediante la definición de prácticas 
tradicionales o límites de producción  60.

2. � El diseño como sistema de protección de productos tradicionales

Otra posibilidad que podría analizarse como opción para proteger los pro-
ductos que sean expresiones de un patrimonio cultural vinculados a una zona 
geográfica determinada podría ser el diseño industrial (en la Unión Europea 
denominados dibujos y modelos comunitarios).

La primera cuestión que debería tenerse en cuenta sería que, en este caso, la 
protección no se dispensaría a un nombre, sino a la apariencia de un producto. 
De manera que esta protección impediría a los terceros únicamente la reproduc-
ción de la apariencia externa del producto. Sin ostentar un derecho exclusivo ni 
sobre el nombre, ni tampoco sobre unas determinadas técnicas o saber hacer.

Se plantea esta posibilidad en la medida en que en algunos países se ha 
articulado la protección de productos tradicionales mediante el diseño indus-
trial. Si tenemos en consideración los requisitos de protección de los diseños 
industriales, tanto en derecho nacional español como en el de la Unión Europea, 
se muestra difícil que sea posible la protección de los productos que sean un 
resultado del patrimonio cultural vinculados a una zona geográfica determinada 
y con ciertas características. Especialmente cuando se trate de productos con 
una determinada existencia previa y una tradición. Pues en ese caso, será difícil 
probar la novedad, requisito esencial para la protección del diseño  61. En cambio, 
en caso contrario, si no se trata de productos tradicionales y ya conocidos, serían 
susceptibles de obtener protección mediante el sistema de los diseños indus-
triales. En todo caso, aún en supuestos de técnicas que puedan considerarse el 
resultado de un patrimonio cultural, las formas nuevas de esos productos resul-
tados de técnicas ancestrales serían susceptibles de obtener esta protección, sin 
que ésta abarque a las técnicas, pero sí a la apariencia de un producto que pueda 
estimarse que reúne las características de novedad y carácter singular.

Así ha sucedido a nivel internacional, por ejemplo, en China dónde un 
diseñador obtuvo una protección para sus juegos de té de inspiración tradicio-

57  Crupi (2022).
58  Olmedo (2010), pág. 9 alerta de que algunas modificaciones pueden ser perjudiciales, mencionando 

que el tequila puede ser sometido a un proceso de desnaturalización debido a diversos factores, como las ex-
portaciones al por mayor.

59  Palau Ramírez (2012), págs. 28 y ss.
60  Gangjee (2012), pág. 95.
61  Gallego Sánchez/Fernández Pérez (2024), pág. 288.
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nal, si bien se trataba de productos originales. Del mismo modo se pone de 
manifiesto que en Kazajstán se ha concedido la protección por la vía del dise-
ño al aspecto exterior de la ropa nacional, los tocados (sakyele), las alfombras 
(tuskiiz), los adornos de las sillas de montar y los adornos femeninos en forma 
de pulseras (blez) en forma de brazaletes (blezik)  62. Si bien, en Kazajstán, la 
normativa de diseño exige también, como requisitos de registro, novedad y 
originalidad  63.

Se trata, no obstante, de un instrumento que no se compadece normalmente 
con las funciones que están llamados a cumplir los derechos que protegen este 
tipo de productos que sean expresiones de un patrimonio cultural. Esto es así, 
en primer término, porque se trata de una modificación del objeto de la protec-
ción que podría afectar significativamente al derecho de la competencia. No 
se produce en este caso la protección de un nombre, como sería el caso de las 
indicaciones geográficas, sino de la apariencia de un producto. Adicionalmente 
este derecho carecería del ámbito de protección amplio que debería dispensarse 
a una expresión del patrimonio cultural, y que en cambio garantizan las indica-
ciones geográficas. También se plantearía el problema de la legitimación para 
presentar la solicitud, puesto que en los diseños no existe ningún límite o cautela 
para que se pueda presentar por cualquier persona física o jurídica, sin necesi-
dad de garantizar la existencia de un derecho colectivo, típico de los productos 
que sean una expresión de un patrimonio cultural. El derecho sobre el diseño 
tiene también un plazo de caducidad, aspecto que tampoco se compadece con el 
régimen jurídico que merecerían este tipo de productos tradicionales. Motivos, 
entre otros, que no aconsejan el uso de este tipo de derecho de propiedad inte-
lectual, tal y como está configurado en la normativa actualmente aplicable, para 
la protección de los productos que sean una expresión de un patrimonio cultural 
regional con características específicas. Pero en cambio, será posible emplearlo 
como complemento de protección, en los casos de diseños nuevos, que se deri-
ven de técnicas o tradiciones ancestrales.

En relación con esta cuestión se muestra especialmente relevante resaltar 
como en la Propuesta de Directiva sobre la protección jurídica de los dibujos y 
modelos de la Unión Europea se dispone que, para evitar el registro indebido 
y la apropiación indebida de elementos pertenecientes al patrimonio cultural 
que sean de interés nacional, los Estados miembros deben tener libertad para 
establecer causas específicas de denegación del registro de diseños, así como 
de causas de nulidad. Estos elementos del patrimonio cultural, considerados en 
el sentido de la Convención de la UNESCO para la Protección del Patrimonio 
Mundial Cultural y Natural de 1972 o, en la medida en que constituyan una 
manifestación material del patrimonio cultural inmaterial, en el sentido de la 
Convención de la UNESCO para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inma-
terial de 2003, incluyen, por ejemplo, monumentos o un conjunto de edificios, 
objetos, artesanías, trajes  64. De esta manera, en esta propuesta se contempla 
como posible motivo de denegación del registro de un dibujo o modelo el hecho 

62  WIPO DOCUMENT: Consolidated analysis of the legal protection of traditional cultural expressions/ 
expressions of folklore, mayo 2002, WIPO, pág. 51. https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/tk/785/wipo_
pub_785.pdf.

63  Art. 8 Patent Law Republic of Kazakhstan.
64  Considerando 27 a) del texto de la Propuesta de Directiva de 21 de diciembre de 2023.

https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/tk/785/wipo_pub_785.pdf
https://www.wipo.int/edocs/pubdocs/en/tk/785/wipo_pub_785.pdf
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de que contenga una reproducción total o parcial de elementos pertenecientes al 
patrimonio cultural que sean de interés nacional  65.

3. � Los derechos de autor y el patrimonio cultural

Otra opción posible para la protección de los productos que constituyan 
expresiones del patrimonio cultural de una región determinada, y con ciertas 
características derivadas de la tradición, podría ser el recurso a los derechos de 
autor. Se trata de un ámbito en el que la Unión Europea carece de unificación 
completa, si bien la proliferación de normativa aplicable al derecho de autor 
por parte de la Unión, así como la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, permiten apreciar la existencia de un cuerpo normativo unitario 
aplicable en los diversos países.

Nos encontramos en este caso con un supuesto en el que el objeto de la pro-
tección de la obra protegida normalmente no abarcaría al nombre, salvo que éste 
cumpliera además los requisitos de protección de los derechos de autor, sino que 
se aplicaría fundamentalmente a la obra en su conjunto, tal y como se produce 
en el supuesto de una escultura u otra obra de arte.

De conformidad con la normativa aplicable en Derecho español, pueden ser 
objeto de derecho de autor todas las creaciones originales literarias, artísticas 
o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, 
actualmente conocido o que se invente en el futuro  66. Se considera de este modo 
esencial la existencia de una obra, que cumpla los requisitos de creatividad y 
originalidad  67.

Según la reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia, el concepto de 
«obra» se compone de dos elementos. Por una parte, implica un objeto original, 
que constituye una creación intelectual propia de su autor y, por otra parte, exige 
la expresión de esa creación. En lo que se refiere al concepto de obra, sería po-
sible incluir el objeto de los productos derivados de una tradición cultural, dado 
que se exige la existencia de un objeto identificable con suficiente precisión 
y objetividad. Si bien, para que un objeto pueda considerarse original, resulta 
necesario y suficiente que refleje la personalidad de su autor, manifestando las 
decisiones libres y creativas del mismo  68.

Si nos encontramos ante una expresión de un patrimonio cultural en un pro-
ducto artesanal o industrial, este podría ser protegido por el derecho de autor, 
como obra de arte aplicada a la industria, siempre que cumpla los requisitos 
exigidos por el Tribunal como «obra original», incluso a pesar de que el margen 
de creatividad del autor pudiera ser menor por los condicionamientos técnicos 
del propio objeto funcional o utilitario donde se expresa la creación  69. El TJUE 
considera en estos casos que, el hecho de que un producto genere un efecto 
estético visual no es determinante para considerarlo obra y permitir por tanto 

65  Cfr. Art. 13.1 b) Propuesta de Directiva de 21 de diciembre de 2023.
66  Art. 10.1 Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley de Propiedad Intelectual, en adelante Ley de Propiedad Intelectual.
67  Gallego Sánchez/Fernández Pérez (2024), págs. 303-304.
68  Sentencia de 12 de septiembre de 2019, Cofemel, C‑683/17, EU:C:2019:721, apartados 29 a 32.
69  Carbajo Cascón (2020), pág. 932.
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la protección derivada del derecho de autor. Según el Tribunal de Justicia, el 
concepto de originalidad tendrá el carácter de criterio subjetivo mixto. Así será 
original la creación intelectual propia del autor que refleje su personalidad y sea 
fruto de decisiones libres creativas, es decir, siempre que no venga condicionada 
por consideraciones técnicas propias del objeto. Por este motivo se descartaría 
el criterio de originalidad o altura creativas que aplican algunos países, pues en 
esos casos, el concepto de originalidad se centra más en el autor que en la obra  70.

Por consiguiente, se afirma que si la obra creativa, presenta una singularidad 
artística, podrá presumirse original siempre que no sea copia de otra anterior, 
porque esa singularidad refleja una personalidad creativa de su autor. Si nos 
encontramos ante objetos industriales, esto exigirá un «plus de creatividad», es 
decir, una creatividad superior o adicional a la esperada en una creación indus-
trial de tipo técnico o formal. Por tanto, cuanta mayor influencia tenga la forma 
de un producto industrial respecto de su objetivo práctico, menor será el margen 
para apreciar la existencia de elementos que justifiquen su consideración como 
obra de diseño original protegible por derecho de autor  71. En todo caso, se trata 
de requisitos que no vienen condicionados por el registro que, para los derechos 
de autor, es declarativo  72.

La aplicación de este derecho a los productos derivados de una tradición 
cultural se enfrenta a diversos inconvenientes que dificultan la aplicación de 
esta protección. En primer término, si se trata de productos que cuentan con 
una determinada tradición, tal y como se presume por la voluntad de protección 
de un patrimonio cultural, uno de los primeros problemas sería que el objeto 
que se pretende proteger podría haber entrado ya en el dominio público  73. Cir-
cunstancia que impide la protección por esta vía, y en este sentido es necesario 
tener en cuenta que la Unión Europea tiene una clara tendencia a favorecer el 
mantenimiento del dominio público, evitando barreras al mismo  74. Si bien, debe 
recordarse que la tradición puede ser una fuente importante de creatividad e in-
novación. Y que la artesanía, puede ser una forma de expresión cultural tangible 
que es susceptible de combinar tradición y creatividad. Por tanto, habrá que es-
tar a cada caso concreto para valorar si se pueden apreciar o no estos requisitos.

Otra posible dificultad sería la identificación de los autores, puesto que, al 
tratarse de objetos tradicionales, resultado de un saber hacer colectivo, rara vez 
podrán atribuirse a una persona en concreto  75. Por ello, el primer inconveniente 
sería la identificación y, posteriormente, el hecho de que, en caso de ser identi-
ficados, los autores pueden ser muy numerosos y en diferentes años. La articu-
lación de la titularidad se muestra por tanto como una dificultad añadida para 
este tipo de protección, puesto que las expresiones de un patrimonio cultural 

70  Carbajo Cascón (2020), pág. 936.
71  Carbajo Cascón (2020), pág. 938.
72  Por ello es sorprendente la afirmación de la Sentencia del Tribunal Supremo, Sala de lo Penal, porque 

el registro no es determinante de que el objeto reúna los requisitos para su protección. Vid. STS 193/2024 de 
29/02/2024 afirma en este sentido que «la originalidad, capacidad de innovación y la exclusividad de esos 
estampados había sido ya reconocida a través de una inscripción en los asientos del Registro de la Propiedad 
Intelectual que, desde ese mismo momento, blindaba al creador frente a utilizaciones inconsentidas de los 
diseños».

73  Art. 41 Ley de Propiedad Intelectual. Considerando 53 la Directiva 2019/790 de 17 de abril de 2019 
sobre los derechos de autor y derechos afines en el mercado único digital.

74  Torremans (2022), pág. 38.
75  Lai (2022), pág. 314.
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no deben poder ser apropiables de forma privada por determinados individuos. 
Adicionalmente, estos titulares tendrían el derecho exclusivo para su uso, así 
como para la concesión de licencias, aspecto que no se compadece con las ne-
cesidades de protección, salvaguardia y conservación del patrimonio cultural.

Adicionalmente las expresiones que se derivan del patrimonio cultural no 
son estáticas, sino que están en permanente desarrollo. De manera que cabría 
pensar en la posibilidad de derechos diversos por cada tipo de obra individuali-
zable, cuestión que tampoco es sencilla de deslindar en muchas ocasiones. Prin-
cipalmente porque suelen ser evoluciones de expresiones preexistentes. Esta 
evolución se encuentra también con la dificultad añadida de ejercer un control 
sobre este desarrollo. En ocasiones el control se pretende ejercer basándose en 
la necesidad de mantener un respeto por ese patrimonio, pero puede ser también 
por meras razones económicas  76 o de marketing. El hecho de que se trate de 
razones económicas no las convierte en inadecuadas, sino que lo esencial será 
determinar los motivos y la forma en la que alguien puede ejercer ese control.

Finalmente, los derechos de autor tienen un plazo de caducidad, que qui-
zás no sería lo más adecuado para este tipo de protección y, en todo caso, no 
siempre sería posible determinar el momento de finalización del plazo, dada la 
dificultad ya mencionada para concretar la titularidad y, por tanto, el inicio de 
la protección.

En algunos países se mencionan los derechos de autor como forma para 
proteger las expresiones de conocimientos tradicionales. Si bien, normalmente 
esto exige una normativa específica, que modifique el régimen jurídico aplicable 
a los derechos de autor  77. Así sucedió por ejemplo en Túnez dónde se consideró 
esta opción de protección mediante la Ley sobre derechos de autor, en la actua-
lidad la Ley nº 94-36 de 24 de febrero de 1994, relativa a la propiedad literaria 
y artística  78. No obstante, debe resaltarse que, a pesar de las afirmaciones reali-
zadas por la Ley, la protección de las expresiones tradicionales del folclore no 
constituye jurídicamente derechos de autor. Se califican como dominio público 
de pago, dado que permite a los descendientes de los autores de esas tradiciones 
tener algún tipo de compensación. Pero no se trata exactamente de propiedad 
intelectual, los descendientes no pueden hacer uso de un derecho exclusivo, y 
nadie puede negar el uso de estas tradiciones, lo que se exige es que se compen-
se por su uso  79.

4. � Innovaciones y conocimientos tradicionales

Tal y como ha tenido ocasión de apuntarse con anterioridad, los conocimien-
tos tradicionales estarían asociados con el patrimonio cultural en la medida en 
que constituyen un saber hacer o unas técnicas generadas, desarrolladas, mante-
nidas y compartidas colectivamente, transmitidas de generación en generación.

76  Lai (2022), pág. 314.
77  Ubertazzi (2022), págs. 119 y ss.; Ragavan (2001), págs. 58 y ss. Pone de manifiesto la insuficiencia 

de los derechos de propiedad intelectual para lograr la adecuada protección.
78  Zografos (2004), pág. 233.
79  Lai (2022), pág. 313.
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Se ha propuesto en estos casos la posibilidad de proteger estos conocimien-
tos por la vía del sistema más común de protección de las innovaciones, como 
son las patentes, tanto por su carácter técnico, como por el hecho de que sean 
acreedores de una especial protección a nivel internacional. Esto es así por el 
Convenio de Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica (CDB) y el Pro-
tocolo de Nagoya, desarrollado por el Reglamento 511/2014, de 16 de abril de 
2014, relativo a las medidas de cumplimiento de los usuarios del Protocolo de 
Nagoya sobre al acceso a los recursos genéticos y participación justa y equitati-
va en los beneficios que se deriven de su utilización en la Unión.

Este Reglamento reconoce que el saber tradicional que poseen las comu-
nidades indígenas y locales puede proporcionar información importante para 
propiciar descubrimientos científicos de propiedades genéticas o bioquímicas 
interesantes de los recursos genéticos. A su vez, dicho saber tradicional incluye 
los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades indígenas y lo-
cales que encarnan estilos de vida tradicionales apropiados para la conservación 
y el uso sostenible de la diversidad biológica  80.

De conformidad con este Reglamento se entenderá por «conocimientos tra-
dicionales asociados a recursos genéticos» los conocimientos tradicionales que 
posea una comunidad indígena o local que estén relacionados con la utilización 
de recursos genéticos y que estén descritos como tales en las condiciones mu-
tuamente acordadas que se apliquen a la utilización de recursos genéticos  81.

El posible registro como patente de estos conocimientos tradicionales se pue-
de enfrentar a algunos inconvenientes. Por una parte, para poder ser registrada 
como patente debemos encontrarnos ante una invención que sea nueva, caracte-
rística que se encontrará en aquéllos casos en los que la invención no esté com-
prendida en el estado de la técnica. Dicho estado, de conformidad con el derecho 
de patentes, estará constituido por todo lo que antes de la fecha de presentación 
de la solicitud de patente se ha hecho accesible al público en España o en el 
extranjero por una descripción escrita u oral, por una utilización o por cualquier 
otro medio  82. De esta manera solo los conocimientos que no se han hecho accesi-
bles al público podrían ser objeto de patente  83. Esta cuestión ha generado debates 
a nivel internacional, pasando desde posturas que niegan la protección de estos 
conocimientos, a otras que pretenden su admisibilidad, si bien con diferentes 
efectos  84.

Por otro lado, además de la novedad, los conocimientos tradicionales po-
drían encontrar otro obstáculo a la hora de su registro como patente, en la me-
dida en que en ocasiones no será fácil que cumplan el requisito de la actividad 
inventiva, que se dará cuando la invención no resulta del estado de la técnica 

80  Considerando 5 Reglamento 511/2014.
81  Art. 3, 7) Reglamento 511/2014.
82  Art. 6. Apartados 1 y 2 de la Ley 24/2015, de 24 de julio, de Patentes, en adelante Ley de Patentes.
83  Batista (2022), pág. 76; Dagne (2014), pág. 38.
84  En unos casos se dispone de forma limitada y voluntaria, y en cambio otros países abogan por una 

inclusión obligatoria para garantizar una aplicación más eficaz y segura del propio ADPIC y generar una situa-
ción de sinergia positiva entre el ADPIC y el Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). Vid. ARTICLE 
27.3(B), RELATIONSHIP BETWEEN THE TRIPS AGREEMENT AND THE CBD AND PROTECTION OF 
TRADITIONAL KNOWLEDGE AND FOLKLORE Communication from Peru; SARNOFF, J.D./ CORREA, 
C.M., (2005) y ss; Ochoa Jiménez (2010), pág. 187.
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de una manera evidente para un experto en la materia  85. Y normalmente, es 
bastante problable que los conocimientos tradicionales no superen el umbral de 
ausencia de obviedad a la vista de los conocimientos existentes y públicamente 
disponibles  86.

El registro de estos conocimientos tradicionales por el sistema de patentes 
se puede enfrentar además con inconvenientes similares a los encontrados en los 
derechos de autor respecto a la titularidad. Especialmente por los problemas que 
puede suscitar la identificación de los titulares, dado que se trata normalmente 
de tradiciones que se crean de generación en generación, lo cual dificulta la 
concrección de unos titulares concretos  87. Se afirma así que los conocimientos 
tradicionales constituyen un medio para desarrollar y mantener la identidad y 
la supervivencia de un grupo, y no tanto para promover un beneficio indivi-
dual  88. Y, aún en el supuesto de que se pudieran encontrar, otro inconveniente 
sería la circunstancia de que se trate de colectividades carentes de personalidad 
jurídica  89.

Adicionalmente, la solicitud de patente debe estar redactada de manera téc-
nica para que sea posible su ejecución por un experto en la materia  90. Esta cir-
cunstancia también puede resultar problemática para el registro de conocimien-
tos tradicionales, en la medida en que se tratará de tradiciones, en ocasiones 
orales, que se van modificando con el tiempo, y muchas veces carecerán de la 
concrección y exactitud necesaria para poder realizar una solicitud con descrip-
ción suficiente  91. Del mismo modo, el registro comportará la imposibilidad de 
mantener en secreto las técnicas tradicionales, siendo este también un inconve-
niente común a otros derechos de propiedad intelectual.

Por otra parte, el registro de las patentes exige el pago de ciertas tasas, lo 
cual se presenta como una dificultad añadida para las comunidades que quieran 
registrar sus conocimientos tradicionales. Es este un inconveniente común a 
todos los derechos de propiedad intelectual, con alguna excepción como las 
indicaciones geográficas agrícolas. Adicionalmente, las patentes están sujetas a 
límites temporales, transcurridos los cuales los conocimientos caerían en domi-
nio público. Esto limitaría el alcance de la protección, aspecto que no se com-
padece con las necesidades de estos conocimientos  92. Se trata de inconvenientes 
que no son exclusivos del sistema de patentes, dado que los encontraríamos de 
manera similar en otros derechos de propiedad intelectual que protegen innova-
ciones, como los supuestos en los que se intentaran proteger los conocimientos 
tradicionales en las plantas por el sistema de las variedades vegetales  93.

85  Art. 8 Ley de Patentes.
86  Batista (2022), pág. 77.
87  Seuba (2008), pág. 394, resalta que para las comunidades indígenas y locales las innovaciones son 

propiedades culturales en el sentido de que, en gran medida, son el producto y la propiedad de un grupo.
88  Dagne (2014), pág. 38.
89  Falk/Berman/Leary/Hannum/Coulter/Davies/Lyon (1985), págs. 189 y ss.
90  Art. 27 Ley de Patentes y art. 52 European Patent Convention.
91  Ampliamente Bucher (2000).
92  Dagne (2014), pág. 38.
93  Ampliamente sobre este sistema Iñiguez Ortega (2022); Iñiguez Ortega (2024); Asensi Meras 

(2021), Petit Lavall, (2017), lo cual incluye adicionalmente la posibilidad de utilizar los secretos empresaria-
les, vid. Rabasa Martínez (2023).
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Por todos estos motivos, se puede considerar que las patentes y otras in-
novaciones como pueden ser las variedades vegetales no constituyen la mejor 
alternativa de los derechos de propiedad intelectual para la protección de unos 
conocimientos tradicionales que formen parte de un determinado patrimonio 
cultural  94, aunque su reconocimiento en ese sistema sirva como un complemen-
to adecuado para su reconocimiento y preservación.

En este sentido es especialmente relevante el Tratado de la OMPI sobre la 
propiedad intelectual, los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales 
asociados adoptado por la Conferencia Diplomática para la Celebración de un 
Instrumento Jurídico Internacional relativo a la Propiedad Intelectual, los Re-
cursos Genéticos y los Conocimientos Tradicionales Asociados a los Recursos 
Genéticos, de fecha 24 de mayo de 2024. Los objetivos de este instrumento son, 
precisamente, mejorar la transparencia del sistema de patentes con respecto a 
los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados a los recur-
sos genéticos. Y, adicionalmente, evitar que se concedan patentes erróneamente 
para invenciones que no sean novedosas o inventivas con respecto a los recursos 
genéticos y los conocimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos  95.

Con la finalidad de alcanzar la protección de estos conocimientos tradicio-
nales, que pueden ser parte del patrimonio cultural, el instrumento establece una 
obligación de información diponiendo que cuando la invención reivindicada en 
una solicitud de patente esté basada en conocimientos tradicionales asociados a 
los recursos genéticos, cada Parte Contratante exigirá que los solicitantes divul-
guen los Pueblos Indígenas o la comunidad local que proporcionaron los cono-
cimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos, o en los casos en que 
el solicitante desconozca la información, o no sea aplicable, información sobre 
la fuente de los conocimientos tradicionales asociados a los recursos genéticos. 
En los casos de desconocimiento, se exigirá que el solicitante formule una de-
claración a tal efecto, afirmando que el contenido de la declaración es verdadero 
y correcto a conocimiento del solicitante. Se precisa en este documento que las 
Partes Contratantes no obligarán a las Oficinas a verificar la autenticidad de la 
divulgación. Así como una obligación de transparencia, sin perjuicio de la pro-
tección de la información confidencial  96.

IV.  CONCLUSIONES

La protección del patrimonio cultural es una política destinada a garantizar 
el respeto de este patrimonio, sensibilizar sobre su importancia, velar para que 
sea apreciado mutuamente y para promover tanto la cooperación internacional 
comoel apoyo al mismo.

Dentro del patrimonio cultural, el patrimonio cultural inmaterial podría in-
tentar ser protegido mediante derechos de propiedad intelectual, para lograr dotar 
de una cierta protección a estas expresiones tradicionales. El objeto de protec-
ción del patrimonio cultural inmaterial no siempre se limita a un tipo concreto 

94  Batista (2022), pág. 78.
95  Art. 1 Tratado de la OMPI sobre la propiedad intelectual, los recursos genéticos y los conocimientos 

tradicionales asociados.
96  Art. 3 Tratado de la OMPI sobre la propiedad intelectual, los recursos genéticos y los conocimientos 

tradicionales asociados.
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de producto, ni se encuentra siempre vinculado indisolublemente a un territorio 
ni es fácil calificarlo como una innovación, sino que se trata de una cuestión que 
debe valorarse en cada caso concreto. En todo caso, el patrimonio cultural inma-
terial en sí mismo no constituye un propiedad intelectual, por lo que no permite 
la existencia de un derecho exclusivo a favor de unos titulares sobre el objeto 
mismo de la expresión del patrimonio cultural inmaterial.

De acuerdo con lo analizado en esta contribución, se puede apreciar que los 
derechos de propiedad intelectual existentes pueden resultar, en ocasiones, un 
complemento adecuado para proteger la riqueza del patrimonio cultural inmate-
rial de las regiones y así promover el desarrollo económico y el turismo, fomen-
tando un crecimiento económico regional. Se trata de instrumentos que pueden 
facilitar que los productores de países con importantes tradiciones puedan poner 
en valor sus productos y obtener ventajas competitivas por la visibilidad del va-
lor añadido de los mismos. Siempre y cuando se respete la circustancia de que 
se trate de tradiciones reales y constatadas.

Por ello, el deseo de proteger las tradiciones y el patrimonio cultural no debe 
conducir a una relajación de los requisitos de protección de los derechos de pro-
piedad intelectual, ni a una flexibilización de los límites de los ya existentes. Si 
se admitieran, se generarían unos riesgos importantes para la competencia, en 
perjuicio de todos los participantes en el mercado, así como del propio sistema 
de los derechos de propiedad intelectual.

La obligación de protección del patrimonio cultural, desarrollada por la vía 
de los derechos de propiedad intelectual, requiere la existencia de un régimen ju-
rídico claro y preciso que respete las garantías necesarias para cualquier sistema 
de propiedad intelectual y que garantice la seguridad jurídica a los participantes 
en el mercado. Por este motivo, los derechos de propiedad intelectual en los que 
pueda existir una interacción con este patrimonio cultural inmaterial, debería 
contar con criterios claros que, por una parte, ayuden a los pueblos y comuni-
dades a salvaguardar sus tradiciones, siempre y cuando se trate de verdaderas 
tradiciones y, por otra parte, que impidan situaciones de apropiaciones indebidas. 
Todo ello garantizando el respeto de la libre competencia en el mercado sin ge-
nerar obstáculos inadecuados a la creatividad y la innovación.
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